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DE lA PBOWCIA DE

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las le y es y .l'Hi)a5Íc¡onesgeneralesdelGobierno,sonobl¡- 
gatorias para eada capital de provincia desde que se publica 
oficialmeale en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, <£eu de 3 de Noviem
bre de i8ol.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los fioleHnei oficiales, se han de remitir por' todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos 
Gxceptuándose deestaregla al Exemo.Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜÉ SE HALLA DIVIDIDO El BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes,Realesdecr(‘tos, Realesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

2 .' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 ’ Ordenes y disposiciones del Exemo Si. Capitan ge-

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr , Regente delà 
Audiencia, Sr Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainslancia ydemásautoridadesrailitaresjudiciales delà 
provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la A Irainislracioneconómica provincial,

S .' Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

* ('Gacela del 13 de OclubreJ

SUPREMO TRIBUNAL DE JLSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2 de Octubre 
de 1869, en los autos que ante Nos pen
den en virtud de recurso de casación, 
seguidos en la Alcaldía mayor de la vi
lla de San Antonio y en la Sala terce
ra de la Audiencia de la Habana por 
D. Joaquín Amat, como marido de Do
ña María Josefa Diaz Damiel, con Don 
Joaquín González, Conde de Palatinos, 
y su hijo D. Mateo González, sobre re
tracto:

Resultando que radicados en la Al
caldía mayor de San Antonio los juicios 
de testamentaría de D. José Pablo Diaz 
y su esposa Doña María Crispina Da
miel, se procedió á la venta desús bie
nes en pública subasta, que tuvo efec
to en favor de D. Gregorio Gonzalez y 
su hijo D. Mateo: que deducida por Don 
Joaquín Amat, como marido de Doña 
María Josefa Diaz y Damiei, demanda de 
retracto respecto de una finca subasta- 
tafia y seguida por sus trámites, por 
sentencia de 8 de Octubre de 1867 se 
declaró haber lugar al retracto, con 
impíisicion de costas al D. Gregorio 
Gonzalez y su hijo.

Resultando que interpuesta por es
tos apelación, les fué admitida por au
to de 9 del repetido mes de Octubre, 
que se notificó á los Procuradores en 
el mismo dia, citándoles y emplazán- 
do!e.s para ante la Superioridad por 
término de 20;

Resultando que con oficio fecha §8 
de dicho mes de Octubre se remitieron 
los autos á la Audiencia, y por provi
dencia dictada por la Sala tercera en 4 

de Noviembre se mandó quedaran re
servados en Escribanía hasta que las 
partes promovieran su curso:

Resultando que en 8 del repetido 
Noviembre se mostró parte el Procu
rador de Doña María Josefa Diaz; y 
fundado en que había pasado el térmi
no de emplazamiento para que los ape
lantes mejorasen el recurso, pidió se 
hubiera por acusada la rebeldía á los 
mismos y declarara desierta la apela
ción: que mandado fiar cuenta por Re
lator, por proveído del dia siguiente 9 se 
declaró desierta y abandonada la ape
lación, oido á D. Gregorio y D. Mateo 
González, con imposición de las costas 
á los mismos:

Resultando que en el referido dia 8 
de Noviembre, con escrito fecha del 
mismo, se mostró parte el Procurador 
de los apelantes, y pidió se hubiera 
por mejorado el recurso y se le entrega
ran los autos: que en el dia 9 se man
dó darcuenta por Relator; y habien
dolo hecho en el 13, en el mismo la Sa
la tercera, teniendo en consideración 
que la rebeldía se acusó despues de es
pirado el término del emplazamiento, 
y que hasta esa época no ocurrió la 
representación de González á móstrar- 
se parte, declaró no haber lugar ti pro
veer á lo que solicitaba, y que se estu
viese á lo mandado en el auto fiel fiia 9:

Resultando que D. Gregorio y Don 
Maleo González suplicaron fie los pro
veídos de 9 y 1 3 de Noviembre, y pa
ra el caso de que se considerasen defi
nitivos interpusieron recurso de casa
ción por infracción de varias disposi
ciones legales y por la causa 1.“ fiel 
art. 1.013 fie la ley fie Enjuiciamiento 
civil, porque se había omilido la cita
ción y emplazamiento de los recurren
tes al acto de remitir los autos á la Su
perioridad en 28 de Octubre, cuyo de
fecto no podia afectar sus derechos, por 
más que se hablase de citación y em 
plazamiento en las notificaciones de la , 
providencia del fiia 9 de Octubre ad

mitiendo ¡a apelación, porque mién- 
tras no se eleva el proceso á la Supe
rioridad no hay términos hábiles para 
presentarse ante ella, ni hasta entón- 
ces puede empezar á correr el término 
tlel emplazamiento; y que aun supo
niendo que la citación y emplaza
miento se entendiera eficaz desde que 
se mandó elevar el proceso, los apelan
tes no habían incurrido en rebeldía, 
porque personadas ambas parles ante 
la Audiencia el 8 de Noviembre, si in
currieron en igual omisión, ninguna 
de ellas podia inculpar rebeldía á la 
otra, conforme á la letra y espíritu del 
artículo 839 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Y resultando que la referida Sala- 
tercera declaró no haber lugar á la sú. 
plica y admitió el recurso de casación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Antonio Gutiérrez de los Ptios:

Considerando que, según de los au
tos lesulta, el Conde de Palatinos, 
D. Gregorio González y su hijo D. Ma
teo fueron debidamente citados y em
plazados para ante el Tribunal supe
rior al notificarse á sus procuradores la 
admisión del recurso de apelación por 
ellos interpuesto:

Considerando por tanto, que no exis
tiendo la falta de emplazamiento á que 
se refiere el párrafo primero del artícu
lo 1 0 I 3 de la ley de Enjuiciamiento civil 
la diligencia antes lefenda, porquelle- 
na cumplidamente la disposición con
signada en el art. 335 fie la expresada 
ley, en el que no se prescribe haya de 
practicarse al tiempo de remitir los au
tos al Tribunal superior;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar a recurso 
de casación interpuesto por D. Grego- 
y D. Maleo Gonzalez en cuanto se re
fiere á la causa l.* del art. 10)3 de la 
ley de Enjuiciamientocivii, condenán
doles en las cusías y en la pérdida de 
lus l.ÜOO escudos que depusilaron, que 
se distribuirán con arreglo á derecho. 

i y mandamos que en lo relativo al re
curso en el fondo pasen los autos á la 
Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección leg-islatira, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Pedro Gómez de la Serna.—Jo
sé María Haro.—Manuel María de Ba
sualdo.=Antonio Gutiérrez de los Ríos. 
=Juan Jimeuez Cuenca.—Manuel Leon. 
—Miguel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. é 
limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez de los 
Rios, Ministro de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara,

Madrid 2 de Octubre de 1869.=Ro- 
gelio González Montes.

^Gaceta del 14 de Octubre. J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 11 de Oc
tubre de 1869, en los autos que ante 
Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el suprimido Tribunal de 
Comercio de Barcelona y en las Salas 
primera y segunda de la Audiencia del 
del mismo territorio por la Comisión 
liquidadora de la sociedad Crédito Mo- 
viliario Barcelonés con la empresa 
del ferro-carril de Tarragona á Marto
rell y Barcelona sobre pago de canti
dades:

Resultando que deducida demanda 
en el Tribunal de Comercio de Barce
lona por la sociedad crédito Moviliario 
Barcelonés contra la de los ferro-car- 
riles de Tarragona á Martorell y Bar
celona sobre pago de 18.000 escudos, 
y seguido el juicio por sus trámites.
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2 . 
por sentencia de vista y revista pro
nunciadas respectivamente por las Sa
las primera y segunda de la Audiencia 
en 9 de Junio y 28 de Diciembre de 
1868 se condenó á la sociedad deman
dada al pago de los 18.000 escudos, 
con los intereses desde la interposición 
de la demanda:

Resultando que la sociedad de los 
ferro-carrlles de Tarragona á Martorell 
y Barcelona interpuso recurso de ca
sación en 11 de Enero último, citando 
como infringidas varias disposiciones 
legales; y subsidiariamente y en la ex
clusiva hipótesis y único caso de que 
por la Sala sentenciadora ó por el Tri
bunal Supremo por cualquier concepto 
se considerase inadmisible el recurso 
do casación, impidió se tuviera por in
terpuesto el de injusticia notoria:

Resultando que acordado por la 
referida Sala segunda que la sociedad 
de los ferro-carriles precisara el re
curso que interponía, expuso esta que 
puesto ya en práctica el derceto sobre 
unidad de fueros, consideraba que el 
único recurso que correspondía era el 
de casación; y pidió se le admitiera, 
teniéndose por reproducido en lo me
nester:

Resultando que dicha Sala segunda 
por auto de 30 de Enero, fundado en 
que con arreglo á la legislación mer
cantil contra las sentencias de las Au
diencias no se da otro recurso que el 
de injnsticia notoria, declaró no haber 
lugar á admitir el de casación inter
puesto por la referida, sociedad de los 
ferro-carriles:

Resultando que por parte de esta 
se apeló de dicho proveído, exponien
do, entre otras consideraciones, que 
de no admitirse el recurso de casación 
se la privaba de todo medio de acu
dir á este Tribunal Supremo, toda vez 
que el decreto de 6 de Diciembre 
habia abolido el de injusticia notoria; 
y por un otrosí pidió se hubiera por 

‘hecha la manifestación y protesta de 
que si este Tribunal, confirmando 
la providencia de la Sala no admitiese 
el recurso de casación, se hubiera por 
pendiente é interpuesto en subsidio el 
de injusticia notoria que en tiempo 
hábil propuso y que no habia entendi
do resunciar:

Resultando que por auto de 2 de 
Marzo, por las razones expuestas en 
el de 30 de Enero, se denegó la admi
sión del recurso de casación; y respec
to del de injusticia notoria, se confirió 
traslado á la otra parte: que interpues
ta apelación por la sociedad de los 
ferro-carriles, y evacuado el traslado 
por la demandante, en 22 del repetido 
mes de Marzo la referida .Sala dictó 
auto por el que se admitió el recurso 
de injusticia notoria interpuesto por 
la sociedad de los ferro-carriles, pre- 
viniendola constituyese depósito de 
550 escudos; y en cuanto á la apela
ción que interponía del proveído del 
dla 2, la admitió para en su caso:

Resultando qué la sociedad de los 
ferro-carriles apelo de la precitada 
providencia en cuanto ratificaba irn- 
ph'citanieute la improcedencia del re

curso de casación admitiendo el de in 
justicia notoria, y la mencionada Sala 
segunda admitió la alzada para en su 
caso:

Resultando que el Letrado defensor 
de la sociedad del ferro-carril de Tar
ragona á Martorell y Barcelona solicitó 
en el acto de la vista ante este Supre
mo Tribunal, según se ha hecho cons
tar por diligencia, que para el caso 
que se declarara procedente el recurso 
de casación debia entenderse sin el 
depósito que determina el art, 1.0à7. 
por la circunstancia de no ser confor
mes la sentencia de primera instancia 
con las de vista y revista pronunciadas 
por las Salas primera y segunda de la 
Audiencia de Barcelona:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Pascual Bayarri:

Considerando que por el art. 8.°, 
título 1.0 del decreto del Gobierno 
Provisional de 6 de Diciembre último 
sobre refundición de los fueros espe
ciales, elevado á ley por la que decre
taron y sancionaron las Córtes Consti
tuyentes en 19 de Junio del presente 
año, quedaron suprimidos los Tribu
nales de Comercio, declarándose com
petente á la jurisdicción ordina
ria para conocer de todos los negocios 
y causas en que aquellos entendian:

Considerando que, según los ar
tículos II y 15 de dicho decreto, 
los negocios pendientes en los Tribu
nales de Comercio que no tengan en 
él tramitación señalada deben sustan
ciarse con arreglo á las prescripciones 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que
dando suprimida la tercera instancia 
y los recursos de nulidad y de injusti
cia notoria, y establecido en su lugar 
el de casación en los casos y forma que 
aquella ordena:

Considerando que, conforme á la 
disposición 4,® de las transitorias para 

*la ejecución del expresailo decreto, por 
lo que respecta á los pleit'rs pendientes 
deben estos sustanciarse con sujeción 
á las leyes anteriores basta la termina
ción de la instancia en que se encuen
tren, y desde la sentencia que la pon
gan término á las prescripciones del 
citado decreto y de las leyes comunes^

Considerando que pendiente la ter
cera instancia en el presente pleito á 
la fecha del decreto de unificación de 
fueros, y terminado el 28 de Diciem
bre ó sea 22 dias despues de publicado, 
es procedente la admisión de! recurso 
de casación que establece la ley <le En
juiciamiento civil, según las disposicio
nes citadas, y de ningún modo el de 
injusticia notoria, que solo podria 
tener lugar si se hubiese incoado antes 
de la publicación del decreto de 6 de 
Diciembre de 1868:

Considerando que, conforme al ar
tículo 1.027 de la ley de Enjuiciamien
to civil, procede el depósito de 400 es
cudos al interponersé el recurso de 
casación si son conformes las senten
cias de primera y segunda instancia y 
que en el nuevo decreto no se ha teni
do presente en las disposiciones tran
sitorias, para los efectos del depósito, 
la circunstancia de que, siendo tres las

instancias que en determinados casos 
permitia la ley de Enjuiciamienlo mer
cantil, no sea conforme como en el 
presente pleito la sentencia del Tribu
nal de Comercio con la de vista y re
vista, y por lo tanto si para el recur
rente es obligatorio en el caso actual 
el depósito de los 400 escudos:

V considerando que por grande que 
sea la autoridad que en si lleven las 
dos sentencias de la Audiencia, no pue
den ménos de apreciarse en el presente 
caso como fundamento de la improce
dencia del depósito las circunstancias 
de ser colegiado el tribunal que dictó 
la de primera instancia, con acuerdo 
del Asesor letrado y sobre cuestiones 
de la competencia de los Jueces que la 
formaron, y principalmente porque el 
depósito prévio en el recurso de casa
ción tiene por objeto castigar la teme
ridad del litigante, que la ley presume 
à priori, por el hecho de no haber ob
tenido sentencia á su favor en ninguna 
de las instancias, lo cual no sucede en 
este pleito;

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos las providencias apeladas de 
2 y 22 de Marzo último; y declarando 
inadmisible el recurso de injusticia 
notoria que subsidianamente interpuso 
la sociedad del ferro-carril de Tarra
gona á Martorell y Barcelona, admi
timos el de casación (|ue la misma en
tabló sin necesidad tie depósito; y 
mandamos que con devolución al re
currente tle los 550 escudos que con
signó en la Caja sucursal de Depósitos 
á las resultas del expresado recurso de 
injusticia notoria que le fué admitido 
por la Audiencia, se proceda á la sus
tanciación del de casación, pasándose 
al efecto los autos á la Sala primera 
de este Tribunal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dentro de los 
cinco días siguientes á su publicación 
é insertará en la Colección leg-isiadva) 
pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian Gonzalez Nandin. 
=Pascual Bayarri.—Manuel María de 
Basualdo.^Antonio Gutiérrez de los 
Rios.^Juan Jimenez Cuenca.=Manuel 
Leon.=Miguel ZarriUa.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excelen
tísimo é Ilustrísimo Señor D. Pascual 
Bayarri, Ministro de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Ma.lrid 11 de Octubre de 1869.= 
Rogelio González Montes.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. General se
gundo Cabo de esta plaza,

Î me dice en comunicación de 
esta fecha de hoy lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Según noti 
cias oficiales la insurrección 
de Béjar terminó, fugándose 
con unos pocos Orense y 
Aniano que son perseguidos 
activamente por la Guardia 
civil.zzzEn la población se 
formó en el primer momen
to una Junta de vecinos hon
rados para atender á resta
blecer el órden y asegurar 
la tranquilidad.zzzLas autori
dades han regresado, como 
lo van verificando los pacífi
cos habitantes que hablan 
abandonado la poblacion.z=: 
Los carabineros entraron en 
la población y ocupan el Pa
lacio y demás posiciones de 
importancia.=El Batallón de 
Alcolea procedente de Avila 
llegará mañana, verificándolo 
el 25 el Exemo. Sr. Capitan 
general que ha salido hoy 
para aquel punto á fin de 
adoptar las disposiciones que 
crea convenientes para des
truir cuantos elementos de 
perturbación y desórden exis
tan en aquella Giudad.=Con 
S. E. llegará un escuadrón 
de Pavia y 60 hombres de 
Guardia civil y Carabineros »

Lo que he dispuesto sea 
publicado en este periódico 
oficial á fin de que llegue á 
conocimiento del público.

Valladolid 20 de Octubre 
de 1869.=:E1 Gobernador, 
José Goraez Diez.

TERCERA SECCION.

NüM. 9.977.

Don fíamon Crespo p i^icenie, Jhoffado 
del nuslre Coleg'io de JUadrid, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de l^alladolid.

Por el presente primer edicto, se 
cisa, llama y emplaza á D. Pedro
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Diez, vecino de esta ciudad, de estado 
casado, de oficio herrero, para que en 
término de nueve dias, á contar d ’s le 
esta fecha comparezca en a cárce pú
blica de este partrdo á responder de 
los cargos que contra él resultan en ’a 
causa criminal que estoy instruyendo 
por robo <le alhajas en la p aieri i de 
Angel Maezt'U, también de esta vecin 
dad, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Valladolid a quince de Oc
tubre de l869.=Ramon Crespo y Vi
cente. =Por su mandado, Felipe Re
dondo Muñoz.

NuM. 9.985.

Don Pe'/ro dei CaxtiPo y Perez, Juez Je 
primera instancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente último edicto y tér
mino de nueve dias, cito, llamo y em
plazo á Eulogio Galan Torres, vecino 
de Torrecilla de la Abadesa, para que 
dentro del mismo, se presente en esté 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á fin de notificarle la censura fiscal 
que ha recaido en la causa que contra 
el mismo se sigue por corta de la rama 
de un pino de la pertenencia de Don 
Agustin Elices, vecino de Valladolid 
y desobediencia á la autoridad local; 
apercibido que de no verificarlo, se le 
tendrá por conforme con dicha acu
sación.

Tordesillas 14 de Octubre de 1869. 
=sPedro del Castillo y Peiez. —De or
den de S. S , Roman Rodríguez.

NuM. 9.968

Don Felipe y^ntonio de Arruche, Jaez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Siguenza y su partido.

Hago saber: Que en la causa que sigo 
contra Jorge Rubio, que habita ó ha 
habitado en la calle de Sania María, 
número tres, cantina de la ciudad de 
Valladolid, natural de Cervera dei Rn» 
Alhama, de treinta y cuatro años de' 
edad, por robo de varios géneros de 
comercio y dinero á Juan Gonzalez, 
comerciante ambulante en la tienda 
que tenia establecida en Jaorague la 
noche del veinte y seis de S-tiembre 
Último, en la cual tengo acordado la 
prisión en la cárcel de este partido; y 
para que así se verifique con cuantos 
efectos le sean ocupados por las au
toridades en cuya demarcación se en
cuentre, espido el presente para su 
inserción en el Boletin oncial de la 
provincia de Valladolid, á los efectos 
que se hagan necesarios.

Dado en Sigüenza á doce de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Felipe Antonio de Arruche.—El Ac
tuario, Ignacio Pascual y Vela. 1

NuM. 9.975.

SECREPARIA DE GOBIERNO 
de la

AUDIENCIA DÊ VALLADOLID.

S. A. el Regente del Reino ha te- 
nulo á bien mandar que la Notaría de 
Carba tos de la Oleza, partido judicial 
da Camon de los Condes, vacante por 
fallecimiento de D. Francisco Viciosa, 
■se anuncie en tos Boletines onciales de 
las provincias del territorio de esta 
Audiencia y en la cabeza de dicho 
partido á los efectos del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1866 y Ley 
de 22 de Mayo de 1868. Y en su cum
plimiento el Sr. Regente de está Au
diencia ha dispuesto se llame por ei 
término de 40 dias naturales é im- 
promgables (jue empezarán á contarse 
desde la inserción de este anuneio en 
la Gaceta de Madrid á los que quieran 
aspirar ñ la obtención de dicha Nota
ría y se hallen comprendidos en las 
disposiciones de los artículos 15 al 20 
inclusives del espre-ado Real decreto, 
los cuales presentarán en esta Secreta
ría sus solicitudes documentadas den
tro del referido término.

Valladolid 14 de Octubre de 1869 
=Manuel Zamora Calvo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladohd.

CIRCUI.AR.

Aproximándose el dia del 
vencimiento del ^.” trimestre 
de las contribuciones del año 
económico actual, y habiendo 
cesado, por fortuna, las cau
sas que perturbaron la regu
laridad de su pago, ya con 
la abundancia de las cose— 
chas recientemente verifica
das, ya con el restableci
miento del órden combatido 
en ese ramo por sugestiones 
malignamente interesadas; la 
\dministracion cumple hoy 
con el primero de sus debe
res encareciendo á los con
tribuyentes la conveniencia 
y aun la necesidad de que 
satisfagan sus cuotas respec
tivas, sin dar lugar á los re
cargos y apremios legales 
que irremisiblemente se lle
varan á cabo en contra de 
aquellos que incurran en mo
rosidad.

Al mismo tiempo y con 
el fin de evitar la adopción

de medidas extraordinarias, 
siempre gravosas pero in
dispensables en casos deter
minados, la administración 
encarga á los Sres. Alcaldes, 
el mayor celo y la conve
niente prudencia en el ejer
cicio de su autoridad, siem
pre que sea requerida por 
los agentes autorizados de la 
recaudación en la forma que 
la ley previene; bajo el su- 
pu 'slo de que la apatía ó la 
impremeditación en esos ac
tos les producirá una res
ponsabilidad inescusable.

La Administración confía, 
por último, en que tanto las 
autoridades locales como los 
contribuyentes llenarán sus 
respectivos deberes en esa 
parte con la puntualidad y 
el celo que les recomiendo, 
dando asi además una prueba 
de patriotismo y de bien en
tendida defensa de sus pro
pios intereses.

Valladolid 18 de Octubre 
de 186t>.=El Gefe, Teodo
miro Collazo.

QUINTA SECCION.

Myuniamienlo constitucional de 
Medina del Campo.

El domingo 17 del corriente por la 
noche se extraviaron del ganado de 
huelga de esta villa las caballerías cu- 
ya.s señas á continuación se expresan:

Señas de las caladlerías.

Un macho, pelo cano, con la marca 
M á la tabla del pescuezo de) lado de
recho, edad quince meses, alzada seis 
y media cuartas próximamente.

Una muía mohina, con la misma 
marca y lado, su edad quince meses, 
alzada seis y media cuartas próxima
mente, luna tica del lado derecho: estas 
son propias de los señores de Mon
tealegre.

NÚM. 9.973.

Aynntamieiito de Olmedo.

Mes DE Setiembre de 1869.

Extracto que forma el Secretario que suscribe en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 70 de la ley municipal vigente de los acuerdos mas i mpor- 
talites lomados por dicho Ayuntamiento en el expresado mes de Setiembre, á 
fin de que aprobado que sea por el mismo se remita al Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Boletm oficial de la misma, siempre que á su 
juicio no ofrezca inconveniente alguno.

3
Un macho de treinta meses, pelo ce . 

bro un poco oscuro, rayado por el lo
mo, titulado cadete, alzada próxima
mente la cuerda: es propio de D. Ra
món Rodriguez.

Una potra de treinta meses, pelo 
negro, estrellada, un poco variada, al
zada siete cuartas y tres dedos próxi
mamente: es propia de D. Remigio Gu- 
tieri'ez.

Medina del Campo 19 de Octubre de 
1869.=El Alcalde, Marcelino Cuadri
llero.

.Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de 
hoy por Ía Intervención del mercado 
de granos y notas de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo si 
guiente:

Precios de los artículos al por mayor y menor.

Carne de vaca, de 4‘200 á 4‘600 es
cudos arroba, y de 0‘142 á 0'188 
escudos libra.

ídem de carnero, de 0'142 á 0'188 
escudos libra.

Idem de ternera, de 0'400 á 0'500 
escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 à 8'400 escu
dos arroba, y de 0'370 á 0'394; escu
dos libra.

Jamón, de 0'500 á 0'600 escudos 
ibra.

Aceite de 6'600 á 6'800 escudos ar
roba y deO‘212 á 0'230 escudos libra.

Vino de 1'600 á 2'800 escudos ar 
roba, y de 0'048 á 0'118 escudos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 0'118 á 0'141 
escudos.

Garbanzos, de 3'400 á 5'800 escudos 
arroba, y de 0'168 á 0'236 escudos 
ibra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2'100 á 2'200 escudos 
fanega.

Trigo vendido. . . 544 fanegas.
Precio medio. . . 4‘258 escudos.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Madrid 18 de Octubre de 1869.= 
El Alcalde primero, Nicolás María Ri
vero.
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Dia3.

Que se procediera y se procedió á la elección, clasificación y sorteo de los 
contribuyentes que han de componer con la municipalidad en igual nú

mero de sus individuos la junta repartidora del impuesto personal, teniendo á 
la vista la circular inserta en el Boldin o/icial de la provincia^ número 163, y 
demás documentos y artículos que la misma cita.

Diab.

Como eontimiocSou de la ordinaria anterior.

Que se reponga el caño de la fuente titulado de Lotes, para que n,o carezcan 
de aguas los vecinos del barrio de la Entablada, Picota y Huerta de ,D. ,luan

Que se hagan efectivos los fondos municipales que según el estado presentado 
por el Secretario, resultan en descubierto para cubrir eu parte las atenciones 
municipales ó del presupuesto.

Que se reclamen los descubiertos en que se encuentran los Ayuntamientos 
de los pueblos del partido por gastos carcelarios y los reintegros hechos por los 
presos no pobres hasta el día para con su importe atender á los socorros de los 
existentes actualmente y demás que se presenten de tránsito.

Que se reclamen por conducto del señor Gobernador civil de la provincia, 
los precios medios de los artículos de suministros á las tropas de los meses de 
Abril y siguientes para formalizar las cuentas correspondientes á los mismos.

Día 8.

Kxiraorflioaria.

Declarando no haber lugar á la exención que solicita D. Pió Páramo del 
cargo de repartidor para el impuesto personal por no hallerse comprendido en 
las del art. 17 de la instrucción.

Declarando exento del referido cargo á D. Lorenzo Segovia por haber ma
nifestado y justificado pasar de la edad de sesenta años y que le remplazará el 
primer suplente por suerte D. Dionisio Sanz Barrera.

íd. id. al primer suplente de la clase media D. Pio Harnaz por la propia 
razón. '

Dia 12.

ExiraoriiSiasarla con carácter de ordÍBiaria.

Que Si en el término de tercero dia no satisface el Ayuntamiento de Llano 
las catorce fanegas de trigo que viene pagando anualmente á estos fondos por 
renta del prado cuadren, se procederá contra él á lo que haya lugar.

Que se solicite la conducción de la correspondencia directa y diaria de esta 
villa á Valladolid y de este punto á aquel, pasando por Laguna, Boecillo y 
Mojados.

Aprobando la cuenta del maestro que ejecutó la obra del alcantarillado que 
destrozó el nublado que descargó en esta población el dia de San Pedro.

Que se reiterara al señor Gobernador la comunicación sobre rebaja de los 
socorros de presos pobres de la cárcel de este partido por si la primera hubiese 
sufrido extravío.

Que se diera conocimiento al mismo señor Gúbernador de que no habia po
dido tener efecto la instalación de la junta repartidora para el impuesto perso
nal por falta de asistencia en mayoría de sus individuos á dos sesiones.

Diail.

Acordando el pago de una carta órden que dirije el Alcalde de Mojados con
tra los fondos de presos pobres suministrados á los mismos en favor de D. Cenon 
García.

Declarando exento á D. Lucas Cela del cargo de individuo de la junta del im
puesto personal que por suerte le tocó en la ciase tercera, mediante haber justi
ficado hallarse fisicamente impedido y nombrando en su lugar á D. Bernabé 
Rodríguez, primer suplente de los de dicha clase.

Dia 22.

Extraordinaria eon carácter de ordinaria.

De haber quedado enterada la corporación del oficio de la Administración 
económica en que participa llegará hoy á esta villa la fuerza necesaria,para que 
sirva dií apoyo á las autoridades y recaudadores de las contribuciones atrasadas 
y corrientes, como así bien de la presentación de aquella y que estaba dispuesta 
á cumplir con la prevención que se la hace en la misma.

Que se remita la lista que reclama la Administración económica de los in
dividuos que constituyen la junta' repartidara del impuesto personal para el 
año económico actual.

Que asi mismo se remitan los datos reclamados por dicha Administración 
para unirlos al expediente de exención de la venta de la dehesa de estos pro
pios y comunes dentro del plazo marcado, si fuese posible.

Que se remita al Alcalde de Llano por contestación ásu oficio redamandoque 
se le manifiesten los datos de propiedad en virtud de los cuales se piden á aquel 
Ayuntamiento las catorce fanegas de trigo renta del prado Cuadron, copia lite
ral de la escritura de transacción habida entre aquel concejo y Antonio Abad 
en 27 de Diciembre do 186 , y que en el caso de no pagarías dentro del término 
do quinto dia, que se procediera contra él con arreglo á instrucción y se diera 
conocimiento de ella al señor Gobernador.

Que se solicite del señor Gobernador civil de la provincia con exposición 
acompañada de oficio misivo la rebaja del socorro á presos pobres estantes de 
esta cárcel y transeúntes, y que respecto á los indocumentados que solo se les 

abone en lo sucesivo ciento veinte y cinco milésimas de escudo, mediante á ha
ber cesado las causas que motivaron el aumento de los mismos.

Que se reclame el pago de los intereses devengados por ventas de estos pro
pios y los que correspondan al primer semestre del año económico actual por 
renta del 3 por 100.

Que desde este dia den principio a funcionar los serenos en sus respectivos 
destinos no obstante la escasez de fondos en que se encuentra este municipio.

Olmedo 7 de Octubre de 1869.—Matías Pvodriguez, Secretario.
Aprobado el anterior extracto por el Ayuntamiento en sesión de este dia.
Olmedo 7 de Octubre de 1869.=E1 Presidente Alcalde 1.°, Luis Torés 

Perez.'

ANUNCIOS PARTICULABES.

Se arriendan lo.s pastos de la presente invernada de las Dehesas que se es- 
presarán, cuyos nombres, término donde radican y número de cabezas que cada 
uno mantiene es como sigue:

TERMINO DONDE RADICAN. NOMBRE DE LA DEHESA.
Número de cabe
zas lanares que 

mantiene.

Azután. ..... 
íd............................................

Mohedas y yillar del Pedroso .

Fuentidueñas y Perdigoso. 
Mouton.

Toconal, Valdefuentes, Cerro, 
y la Mata que forman un coto 

t redondo.

2,000
800

6400

Se advierte que estas Dehesas «e dallan destinadas á pastos y no se labra en 
ellas: el disfrute de Fuentidueñas y Perdigoso dará principio et dia 15 del pre
sente y en las demás Dehesas el 20 de Noviembre inmediato concluyendo en 
15 de Mayo de 1870: lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
ganaderos que deseen tomar parte, los cuales pueden dirigirse para hacer los 
arrendamientos al dueño de las Dehesas el Sr. D. José Murga, en Madrid, calle 
Mayor, numero 114, principal, ó al Administrador que suscribe en esta villa 
donde se hallan los pliegos de condiciones.

Puente del Arzobispo 7 de Octubre de 1869.—El Administrador, Tomás 
Arroyo. ,

IMPHENTA ¥ LÍB4ERIA DE ROLDÁN.

153i|)^r tante.

Esta antigua casa al anunciar de nuevo sus libros de 
instrucción primaria y devoción, para la’temporada de in
vierno, los ofrece desde el mes próximo en ediciones nuevas 
Le previene tambien al público que so dueño 0. José Ma
ría de Lezcano, no ha hecho cesión, venta ni traspaso del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito según 
consta á los numerosos corresponsales y «amigos.

Los pedidos deben dirigiese á Madrid, Sacramento ó, si 
se quieren obtener grandes rebajas. Oín Valbdolid tiene la 
casa depósitos en las librerías de Nuevo, (ihaeeS v almacén 
de papel de Cuesta, Cantarranas, cerca del Teatro.

—_——.
Duero, á dos leguas de Valladolid y 
medía de Tudela, asi para ganado la
nar como vacuno, para la próxima 
temporada de invernía que empezará 
en 1.“ de Noviembre y concluirá en 25 
de Abril de 1870.

Los ganaderos á quienes convenga 
tratar pueden dirigiese á los señores 
Tremiño y Compañía, Calle de Teresa- 
Gi!, núm. 35 en Valladolid.

VExWTA.

En Encinas de Esgueva se venden 
trescientas vigas de olmo procedentes 
de Gerónimo Molinos, vecino de dicho 
pueblo, bien sea por lotes ó por vigas, 
á precios convencionales. 6

En la celebrada el dia 17 por 
la Asociación Amigos de los Po
bres, han salido agraciados los si
guientes números:

4.157 con el primer premio. 
5.693 con el segundo. 
2.730 con el tercero. 
2.965 con el cuarto. 
6.374 con el quinto. 
1.975 con el sesto.
Los que tengan dichos billetes 

se presentarán á recoger los pre
mios à casa del señor Presidente, 
calle de Caldereros, núm. 26.

... - —
PASTOS DE INVERNIA.

Se subarriendan varios cuarteles ó 
tajones de los acreditados y abun.ian- 
tes pastos de la dehesa de Fuentes de |

Valladolíd. — Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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